
NOMBRE CÉDULA T.P. SANCIÓN RADICADO
CONSTAN. 

SECRETAR

RIGE 

DESDE
FIN

ANTONIO JOSE PARIS MARQUEZ 93380580 129008
Suspensión SIETE (07) 

Meses
730011102000 2017 00712 01 4/05/2022 19/05/2022 18/12/2022

MILENA RUIZ VALENCIA 1121838827 207105
Suspensión CUATRO (04) 

Meses
730011102000 2017 00637 01 6/04/2022 19/05/2022 18/09/2022

JAIME SOTO OLIVERA

Secretario 

Se RECUERDA a las autoridades judiciales y demás destinatarios de la presente circular, que la misma se circunscribe únicamente a la 

información de esta Seccional TOLIMA, razón ésta por la que antes de otorgar y/o reconocer personería jurídica a abogados litigantes, DEBE 

verificarse, EN TODO CASO, certificado de antecedentes, vigencia e inscripción del profesional del derecho en el REGISTRO NACIONAL DE 

ABOGADOS, a través de la herramienta en línea que, para el efecto ha habilitado el H. Consejo Superior de la Judicatura, a través de la página 

www.ramajudicial.gov.co, submenú REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS, ingresando los datos personales del profesional del 

derecho. 
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